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E L l P R O f l N C I J I D E L E O N 
ft3 V m EMCiA OFICIAL 

IiMgi) í t e I M Stu. AlwMw 7 Uvat-

fut ««marsitóa al distrito, 4 ! iynibi i 
« u •«<]• a> ajcaflu sk «1 sídi» 4« MC-
íitafets, d»aíe f s n u B M u á huta t i twl-

¡«I JtotMimis MlM«¡ena<i«i eriaaaí»-

SE PUBLICA LOS LUNES, MlfoCOLCS Y VIERNES 

S« luearllM u 1» 0«n»«<i«rf» i* U Bifattelte rnTiuitl, » t u t o * t»-
Kitw tiBsauta eíattaoB «1 tr i*irtn, Mko rautu «1 n iua tn 7 «uiaet 
fSMtu ti ifia, 1 1M partieidUH, ytgtdn «1 MlljiUf 1» lueriHite- !••» 
• U M dt inra d« ]« cacítal, M kir ia y«r Ukrtau d«l S i n mútn», t t a i -
ÜtñdM> IÍKO n U u ea ]«• naerlMirau i» triMutn, j únummente f t r la 
iiaMiáB it p«M»aqce malta. La* naeripaisBM atruatlu ae cafería e « 
aaaaato piopanieBal. 

L M Ajantaaiaiitei da aata pro-riaoli abaaaria lt luitrift i ía can 
anagla 1 la asíala iiuarta an aira dar da la Caniaiaa proTiaaiU piklieada 
« I w aúaaraa de aata BauTlHda iaaka 3* j M da dieiamkra da 1M6. 

Loa Jaz^adcaaiiuueipalaa, ais diatiaaite. diai yaaitaa al ala. 
Nácero malts, Taiaticinoo eíntiiaoi da pinta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dltpuaiaiaiaa da laaaataridadaa, n u p ta laa ww 
aaaa'a iaataaaia da j irta m» fakra, n iaaartaráa fC-
«ialaiaata, lataima aaalc linr aaaaeia (aateralaata a! 
aarriala aaaiaaal 41Í d i u do laa uiamai; la da ia-
terél partlcalar prtTia al ¡re» adllantada da viúta 
adatiataa da jiaaeta por cid: íícea da íasaraida. 

Laa anaaaiaa a aaa htci refaraaaia la airaalar da la 
Coaialóa prailaaiil, Iaaka 14 de diiiamkre da 1M>, aa 
enaalimieate al aaaarda da la Bipatuída da 2* da ao-
viaaakra da dieka aSo, r caya airaalar ka aida pakliea» 
da aa laa «SLarixia «FiciiLaa de 28 da diaiam-
bra j a altada, aa akonarla caí arregla a la tarifa qua 

| ea maaaiaaadea BOLATIMU aa iaaarta. 

P A R T E Q F i C l á L \ poitaf.llilmo > traícendtant»! s»rvi- ; 
• 5 cío flus, d» csricter pdbilco, r»»ll- ' 

S. M . e! Rey Don A'fanio XIII j zan los ferrocarril»!. ¡ 
<Q D. O ), S, M . ¡aRi/iia OoRa | A «i ioj fIne», y wccglMdo M lo : 
Victoria Ecgísnin, S. A. R, el Prln- i atanclal la propuetta formulada por i 
cipe áa Actalei • Infenhe 1 do- | al Cornejo Suptrlor Farrovlarlo, aa I 
más perí(¡?!i'í de ir Augüite R«al ; aitlmn llegado al memento da qu* \ 
fsmüíñ, coi.'i/íínr; dn nswdndtn ] ta conttltuyan Trlbunslea reglonslea i 
ts tapertento tüluá. | y un T.'lbanal Central del Trebajo j 

.¿OÍ •A-i 10 ÍQ mere '.1 mi.) \ Pcrrovlirlü, «n los que te dan cebl- • 
»II í da. adímá; de a ios rsprstentantei • 

PRESIDENCIA DEL DIRECTO- í íel8sEmpr«jasjíiMsasnte»,r«pr« ' 
RIO MILITAR t sent$cl0K«¡¡ del Qtblarno y de loi . 

i quo ir an el fsrrocarrll, somaüén 
dbm 11 dichos Trlbunalr.a cuiintai BXPOS ci to I ocia E 

SEÑOR: SI toda cttestlán o «llfo- i cu«»tIon»z lurjan snlra las Empre-
renda intrs a! ceyltal y el trabajo i ia«¡ Se fatrocanllss en ixplotacldn 
es pertuibsdcra y ropercute ilempre \ f aus aganlet y obraros, sin más !!• 
irá? o menos scnslbiemante en i mHaclonss que las que puedan po-
cqueüos lnt«ras«s servidos por los ; n " la «xcluilva rompsUncla d* los 
•lementos sntre los que la dltcr«- Trlbunaks crdlnarloj para entender 
panela surjn, mucho mas, y con ma- ; d» alguna de aquéllas, y las que 
yor IntsnsIdEd déjssa sontlr tal per- ¡ responden a la namtldad de exc*p-
turbaclín cunado sn trata de dlfaren f tuar del csnoclmlsnto de los rata-
cías o cueitlonsi antra las Empresas ; Hdos Tribunales aquellas otras 
ferroviarias y sus ebrerot y eganíss. i cuestlosit que dtoctomenU afecten 

Afacta el swvlclo fsrrcvlarlo, no ? a la dlracclfio lécnlca de las sxplota-
sólo e a Vii?a ecoflámlca en sus di- ! clones '«roVIarla» o a la disciplina 
lartntes aspactoi partlculsre» que :- que, estrscha y flrm», dsbí Imperar 
Inkgrsn B «U Vez la iconomla nacía- • toáa tisse da servicios, 
na!, tino a cuantos Interes** son ba- ¡ Por todo ¡o «xpasato, el Preslden-
«e s>f.nc;r! d i vida, útsenvolvlmler.- J t« que suscriba, de acuerdo cen el 
to, proiparldad y aun razón de axis- ! Directoría Militar, tiene el honcr de 
Unela dt la Nación misma. A i l , ' some ter a 1« aprobación de V. M , el 
pues, si buacnr solución a las cuas- f siguiente proyseto de Dacreto. 
lionas y dlftrsnclas entre capital y i M.i.lrld, 25 de dicltmbre de 1823. 
Irabijo, patrono» y obraros, y prett- ¿ SMOR: A L . R. P. de V. M , Mi-
nlr tai «fectos y evitar los grevlil- l P"1 prímo * Kvera f Orbanef: 
mot traitornos qaa llevan canilgo, ! R»Ai- oscRaio 
o emlncrnrlos per lo menos en cuan- j A propuesta del Jal 1 del Qobler-
to tas poiIbla, es misión que en el J no, Presidente del Directorio Mi l -
ordisn scclnl se «a unlvtrsalmenta \ tu , y de acuario con éste, 
encomendando s entidades qu», con 3 Vengo ea decretar lo siguiente: 
representación de ambos encontra
dos intereses, buüqusn y hallen el 
•cuerdo preciso para su concordia 

Imprescindible armónl-^ conVl-

Art. 1 .* Para resolver las cues-
llenes qua surjan entre las Empre
sas de ferrocarriles én explotación 
y tus egenter y obreros, se constl-

Vencla, en modo a gunc puede el j tulr i un danomlnado Trlbuual Reglo-
Podar público dsjar de proVasren ¡ nal da Trabajo Farrovlarlo (Mira cada 
dicho orden, por lo que tfseta al lm> < CompilUa, o grupo de Ccmpafllas 

que por explotar l l n m llmltrofss o 
próximas o por rarán de IU corto 
recorrido, convenga agrupar, y un 
Tribunal Central del Trab.ijo Ferro
viario, común a toda» ellas. 

Art. 3.* Los TrlbunaMs Raglo-
nales del Trabajo Ferroviario enten 
derán de todas las cuestiones que 
se susciten entre las Empresas de 
ferrocarriles y sus obreros o agen
tes qu* tengan cerícter gsntral o 
lean de Interés colectivo; que alac
ien a todo el personal o ai da deter
minado o daterml nades servicios; 
qu? no tengan reservado privativa 
mente, por las leyas, i n conocimlsa 
ta • los Tribunales ordinarios, o qie 
pudlendo éstos entender en ellas, 
quepa, sin embargo, que su discu-
sídn pira Intentar un «cuerdo se 
sustraiga a su conocimiento por la* 
partes Interesadas, y, por dlllmo, 
que no efteten directamente a la 
dirección técnica ni a la disciplina 
que debe imperar en toda clase de 
servicios. Los Tribunales Regiona
les del Trabíjo Ferroviario podrán 
entender 'amblén da laa cuestiones 
que anta ellos planttaen los obreros 
y egantes de las Compalilaa da fe
rrocarriles sobre petición o queja 
que hubiesen elevado a la Dirección 
de la Empresa, sin hsbtr obtenido 
resolución o ser ésta sdvatiu, sUm-
pre que la qua ja o petición haya si
do formulada por el diez por cien
to, como mínimum, de los adícrl 
tos a un mismo servicio o a Iguales 
tareas dentro de la misma Compa-
Illa. 

El Tribunal Central del Trebejo 
Farrovlarlo entenderé de las mis
mas cuestiones que los Tribunales 
Raglonalss, en trámite de altad* 
cuando éita proceda con arreglo a 
lo que este Rsal decreto preceptda. 

Tanto los Tribunales Regionales 
como el Tribunal Central del Tro 
bajo Ferroviario, entenderán «de
más, respectivamente, de aquellas 

otras cuestiones qu-s, aun cuando 
no se h.llen de lleno comprendidas 
entre les Indlcadns como de su espe
cial competencia, acutrda el Qu 
blerno somat«r a su concclmlsn'o. 

Art. 3.* Los Trlbucslc} Reglo-
nales dsl Tribtjo Pctrovlarlo que 
afsetan a unr ao.'a Ccmpaflfc». radi
carán en la población tn que ésta 
ieng* sus cflclnts centrales. Los 
que «a constituyan para Compafllos 
agrupad»! a tal fin, radicarán en ni 
punto en que resulte más fácil la 
concurrencia o reunión de lo* repre
séntenlas de las Compafilas y de los 
obreros, o en su defecto, en la po
blación en que se hallen estableci
das las oficinas centrales da la Com-
paflla qu*, d i las egrupí í a i , tenga 
mayor riimcro da kilómetros l i 
nea o lineas de f•macan II en ex
plotación. 

El Tribunal Central redlcará en 
Madrid. 

Art. 4 . ' Formarán los Tribuna
les Regionales del Trabajo Ferro
viario: e) Un Prailtente, con voz y 
Voto, que lo sará, para los Tributó
les Rtglonales qua rudlqusn fuera 
de Madrid, el Mf gl;¡ri¡rfc mái nntl-
guo d í la Audiencia territorial encla
vada en la mfima población en que 
haya de estarlo el Tribunal; sino la 
hablara, el Magistrado más antiguo 
de la Audiencia provincia', y si tam
poco la hubiese, al Juez de primara 
instancia a cuya jnrltdicción corres-
ponía dicha población, o el mát an
tiguo, en el caso de h&bir en ella 
más de uno. Los Trlbunsies Reglo-
nales que radiquen ci> Madrid serán 
preáldldos por un Juez de primera 
Instancia de los ds xtta Corte, se-
gán orden de aaVgdtdad- b) Tres 
Vocales en representación de las 
Compeñlas ferroviarias y tres Voca
les eu representación de lo* obre-
roa y agentes de las mismas, todos 
con voz y Voto, y otros tres de cada 
una da ambas representaciones, co-



mo «uitlluloi, cuando (rata da 
Tribunal para una Compailla o va
rias tgrapadai, cuya llnaa ollnaat 
da farracarril no «xcada an au raco 
rrldo da qnlnlantoi klldmatroi; por 
cuatro Vocalas y otro» tantos asa-
tl lutoi da ceda una da dichas ra-
praiantaclonai cuando at total ra-
carrMo da la linca o Untas saa da 
«ulnlantoi a mil kilómetros, f por 
cinco Vecalsf • Ijual námtroda sus
titutos, temblén da cada una da las 
(apratanticloms Indicadas, cuando 
axceda da mil klümatros al racorrldo 
total da la ifnta o Hnaas an axplola-
clén. c) Un Vocal, con voz y voto, 
qua lo sará un usuario dal f irrocarrll 
o farrocarrltas da qu» aa trata, re-
sldtnts an la mlima poklaclón an 
qua radique al Tribuna), nombrado 
por «I Qobírnndor civil da la provin
cia, oyendo praVlamenie a las Cá
maras da Ccmerclo, Industrial, 
Agrícola • anudadas endlofas exls 
tant*s an la capital da la mUma. i ) 
Un Vocal, también con *oz y Voto, 
4ua dasampadard an al Tribunal las 
funciones de S'crotarlo, que lo será 
un IngtnUro o Ayudantas! servicio 
da ¡a Dlviilón da f errocarrllss a cuyo 
cargo se halla la InipaccMn da la 
llnaa o mayoría d;l recorrido da lea 
lineas a que afacte cada Tribunal, 
dailgnado por el Ingeniero Jafe da 
la ínfima DlVltlón. SI las necesi
dades del servido t n la DIVlilfin « 
otrerazin caBlq-.Ura lo acon»e)ire, 
podrá aar desígnate, en Vez da un 
(ngsnforo o Ayudanta afecto a la 
División de ferrccanfles, otro Inga-
nitro o Ayudante que lo aslé al ser
vicio de la Jefatura da Obres públl 
aas de la provlr-cta en qie radique 
la Unta, o al da cualqul«ra da ellas 
si radlcma en mái de una. 

Ar l . 5.* Los Mbrldcs Tribuna
les te rencvsrán ceda dos afios, ve
rificándose, por lo que respecta a 
ios Vocüies ycnsllluloi represen
tantes d* las Empresas y sgintas, 
la sustitución por mltadas. a ptrtlr 
dal primar alio. Eito, no obstanto, 
todo? los VCCBIS; y sustitutos po
drán isrratligibles. 

Art. e.* Los Vocales represtn-
tantas d« Compsllla; ferroviarias y 
sut sustitutos, habrán da reunir la 
condición da sor Agoníos directivas, 
Consejuas o Administradores da 
la Compailla y serán elegidos, ilbrs-
msnle, por si Consejo Je Admlnls-
tructón d« tu mlsK-s. Cuando tetra-
ts det oiígit Vocales r«preasntantes 
d* Compaflf-j para Tribunal R«glo-
nal dsl Trsb?]o Ferroviario común 
a Varias, éstas, pnaitas de acuerdo, 
desIgDerin de entre ellas los Voca-
l * i que en el mismo hayan da rapra-
ssnterlas. Estos Vocales represen
tarán a todas las Compañías agru
padas para la constltucldn dal Tri
bunal R-glonal da que forman par
ta, cualquiera que sea la Compañía 

I 

a que cada uno de los Vocales ele
gidos psrtentzca. 

Art. 7.a Para la el.cclán de Vo
cales J sustitutos da representación 
obrara an los Tribunales Regiona
les del Trabaja Ferroviario, se con
siderarán divididos an tras grupas! 
a saber: uno, InUgrado por al servi
cio de tVIa y Obras»; otro, por al 
da tMatirial y Trccclén», y otro, 
per todos los demás servicio» dala 
Compailla. 

En relación cea los grupos Indi
cados se Varlflcsrá la elección por 
sufnglo Individual y directo de los 
obreros y Agtntts da la Ccmpaflfa 
o da las Compalllas reanidse para 
lasque se camtltuya ai Tribunal 
Regional del Trabajo Ferroviario 
que pertenezcan a cada uno de los 
grupos menc'Oüados. A este fin se 
rgruparán a su Vtz por servicios los 
electores da cada CampaAla da fe
rrocarriles, para que todos les que 
Integran ceda grupo puedan emitir 
su Voto a faVsrde quien estimen con
veniente y pertenezce como obrar* 
oAgsnte ai grupo da servicios da 
qua al elector forme parta. 

Las normas a qua h i da sujetars* 
la elección sa fijarán en las reglas 
qua para aplicación de este R«al de
creto btbrén de dictarse. 

Art. 8.° Sa entenderán privados 
da voto todos los Agentes llamados 
superiores, que an al sérv elo de 
Vía y Obras son los stbr»ttant*s, 
asentadores y demás personal de 
categoría superior a estos íltlmos; 
en al d« Material y Tracción, las Ja 
fts Mf qulnlita»; Jefes de Reserva, 
Jefas y Subjtfas de Depósito, Je
fes y Subjsfas de Talleres, Inspec
tores del Material móvil y demás 
personal de categoría superior a los 
mismos, y t n los servicios adminis
trativos, todas los Agtntos cuyo 
sueldo anual asa superior a 4.000 
pesetas. 

Art. a* Serán elegidos Vocales 
y sustitutos de ropresentaclón obra
ra an las Tribunales Regionales Fe
rroviarios, lo« qu»,díntro dsl núme
ro tota' qua haya da formar parte da 
cada Tribunal y del número a elegir 
por cada grupo de servicios fijados 
por al articulo anterior, resulten c«n 
mayor námere do votos. 

Los Vocales da representación 
abrera en Tribunales R'glonalss 
constituidos para una Compailla o 
para Varias agrupadas, no obitanta 
habtr sido elegidos por servicios 
determinados, reprejontarán an al 
Tribunal a todos tos obreros o Agen
tes de la Cempcfiia o Compalllas, an 
su caso, sin distinción entre éstas 
ni entre clasas ni servicios dentro 
de cada una. 

Art. 10. El Tribunal Central del 
Trabajo Ferroviaria, la formarán: 

a) Un Presidente,con Voz y Voto, 
que lo sará el Presídante da la Au
diencia territorial da Madrid. 

b) Sais Vocales, con voz y vote, 
y otros tantos sustitutos, de repre
sentación de las Csmpsfllas farra-
Vlarlas, qua habrán da reunir laa 
mismas condicionas determinada* 
para los Vocales y sustitutos da esta 
representación en los Tribunales 
Regionales, y ser designadas per 
los Consejos de Administración da 
todas las Compañías da ferroearrl-
lea an explotación en Bipaha, pues-
taa previamente de acuerda para 
alio. 

c) Seis Vocales, con Voz y Voto, 
y otros tantos sustitutos, eleglias 
por sufragio directo a individual per 
todo* los obreros y Agentes da fa-
rrocarrlUa en explotación, excep
ción hichi de los que séllala al ar
ticulo 8.* de esta Real decreto, da 
entra todos los ebreros y Agonías 
de ferrocarriles en explotación qua 
preitsn en éstos sut servicies da 
modo directo, cualquiera qua sea 
su clase, servicio que dssamptfitn 
y Ccmpaflfa a qua pertenezcan. 

fute qua en el Tribunal Central 
del Trabajo ParroVlurlo tengsn las 
minorías r«presentsclón dentro da 
la d» los obreros y AgenUs de la* 
Cempaílas de ferrocarriles en el 
mlimo, cada Agente abrero na po
drá vetar más de cuatro candidato* 
pera Vocales y otros tantos para 
sustitutos. 

d) Dos Vocales, con v«z y voto, 
designados por el Consejo Supei l» 
Ferroviario, de entre los 4* t i 
seno, qua habrán da ser elegidos: 
uno, de entre los Vocalss de dicha 
Consejo it¡ la rapresantacldn de los 
usuarios, y otro, da entre los da re
presentación del Qebterno. 

• ) Un Secretarlo, sin Vez ni Voto, 
qut, I * será un Inganlsro de los de 
la plantilla da la Secietsrli dtil Con
sejo Superior Farrovlerla, designe-
do por el Conseje mismo. 

Art. 11. Los cargos de Vecaiss 
y sustitutos, de cualquier rcjirttien-
taclón qu* sean, en los Tribuna)** 
R<glona!ei dal Trebsja Ferroviario, 
sen Incompatibles con Igualo! car
gos sn í l Tribunal Centra!. 

Art. 12. Les Tribunalos R g!e-
nales del Trabajo Pwovlnrio vt re
unirán elcmpro qao lo dlspoi g i su 
Presidente, le pidan a éi ts por es
crito la mayoría de los Vcca!«s de 
representación da laa Compalllas o 
do la obrera en ni Tribunal, le pláan 
también por escrito cenjuntamenta 
el Vocal de representeelón d» los 
usuario* y el Vocal Sacrntarle, • 
lo ordene el Gobierno. 

filTribuí») Csntral del Trabaja 
Parrovlarle i * reunirá en todas 
equellos casos en q i» lo riquieran 
las funciones qu* por esta Rsal de
creto »* le encomiendan, o cuan Jo 
para alguna cuestión especial lo or
denare el Gobierno. 

Art. U , La ailitinclo da les Vo
cales que ferman parta de lo* Tri

bunales R'llaaales « dt' Tribunal 
Central del Trebeja Ferroviario,»* 
ebllgatorle. 

Le* snitlldlos tienen tod«* dere
cho a asistir a las lailonci, sin VÍZ 
ni Veto, salve caso de susllluclón. 

Art. M. Las Compalllas da Pe-
nocarrtlaa fectlltarán tanto a tos Ve-
cal»* y sustitutos que la* npraisn-
ten en lo* Tribunales Reg!onal«s y 
en el Tribunal Central del Trabajo 
Parrovlarle, como a loa Vacales y 
sustitutos de representación tbrera 
en los miamos, la asistencia a las 
lailanes que dlckss Tribunales ce
lebren, sin que por elle suf.an mer
ma ni dticusnto alguno en sus ha
ber** per rezón del carge, servicio 
• trabajo que en la Compañía des-
ompsften * realicen. 

Al dictarse la? rag as para aplica
ción de cate Rsal decreto, *e fijarán 
las díalas qua hayan de percibir al 
PresIdsRta y Vacaies qua formen 
parte de dichos Tribunales, con de
terminación de los que en cusk caso 
terga dtracho a poiciblrlsa. 

Art. IS. El orden de la discusión 
an las seilsriss lo filará y üeVará 
el Prssldsnta. Los acuerda: se to
rnería por meyotia de vetor, cual
quiera que sea «I r f miro de Voca
les que eclsta y su representación. 
En caso «le «mpata, lo decidiré el 
Presldenl», cuyo Voto seortimard 
como da calidad. 

Art, le, Tanto los Tribunales 
Regional»! d«l Trabajo PerroVUrlo, 
como el Tribunal Central, podrán, 
para mejor •'ic!ar«clinlanto d.> cual
quier punte concreto nladonodo 
con el asunte de que cenozcan, 
acordar la petición d i doamentoj, 
datos o antecedentat qua puedan 
¡cries suministrados, ¡i:l cerno la 
cemparscencla da cualquier Agen
ta directivo u obrrro de Iss Compa-
M M de f;rr:c-\rrll3i¡ cuyo asesora-
mhnto e manHeitsclonsi «ctims al 
Tribunal sücessrla* o conv^ntentas. 

Estas comperecer.sles «e conside
rarán como cbllgnclones da! carga 
o servid» n qua se halla adscrito el 
Agente u ebraro requsrldo, al que 
le strá factilteda psr la Campaflla 
su asistencia ni Tribunal en la mis
ma forma prevista para loi Vocaie» 
y auititutos d-. reprasentedón de 
Cempañla u ebrera, gozando ade
más ú* les ml¡mas dluin qu« ésto* 
ea los CÍJOS sa qua dabsa perci
birlas. 

Art, 17. Ds los acu erdos do los 
Tribunales Riglonsles dsl Tr .bajo 
Perrovlsrlo podrá racurrlr sn alza
da anta el Tribunal Central la repre
sentación da Ccmp&nias u obrera 
qua hablando votado unánltn*. sola 
e asistida dal vote da alguna otra 
representación, resultare dsrrotsda, 
alampr* que acordaren recurrir la 
letalidad de los Vocales que la inte-
gren. 



Poírá atlmlimo ncurrlrsa i * l u i a'giiRo o i ' (unoj dt loi TrlbunaUi í 
; iMs)ue:»n»i d* !•• Trlbunalti R v ^ Rtí 'enalm d«l Trakaj* ftrrcvliria, : 

g lomlu anit •! Tribunal Csnlral > procadarán, con arctg o a lo di*- ; 
del TreWj? Ftrrovlarlo, cisanda !• | paaít» an aiteRaa! dterelo, a !a da- ( 
acnardan unánlma» al Praildente. a) Í iUnaclóa da) Vocal an rapraatnia ( 
Vccol mustia y al Vocal Stcratarla ? clón ds loa muerto» (ua hnya ¿a j 
del Tribunal R^gianal da 4<ia sa f formar parle da MUÍ! , y ccmunlcu | 

! i ral t i | r ín al nombramlanto el Intarsaado ' 
Art. J8, LOJ acnardai d*l Trl- | y a l Mlnlitarfo ds Fcmanto, Tam f 

bunsi Ctntral del Trabaja Ferravla-1 bién «e lo comunlcorán al Prasldante | 
I r lopoáráaaerracurr ldoaaatae iaa-3 d'.l Tribunal R flonal curraipon ; 
' b:erna par la rt'praiantaddn an | diento, ««.'Ificá/idelo dlreciamanta | 

aquél d* iai Comyaniai u obrara, | casndi «¡ Pr»aid»nt8 !o aaa un Juaz f 
en el mljmo caao y con Igual condl- i do primara ¡nitnncla y por conducto \ 
d in fljüdof para lot racuriot ante • del P¡»t\i¿nU do la Audiencia res ¡j 

' «¡TilbiiflalCenlraide los acuardoi P«ctl»« cusnlo el Preuldent» dal • 
da loaTrlbunalai Rtgionalet o caan- * Trlbuüa! R.-glonal Fer/eVlarlo U *«a * 

un MsgU Irado. | 
Daio ÍIÜ Palacio a Valníliré* da j 

dlckmbM J i i:il¡ noVaclentoj Valntl- J 
tris.—ALFONSO.—El Prijldonte ¡ 
del Dlrtctoilu Ml itar, Wfutt Pri- ( 
m» á'. Rivera y Orbaneja. \ 
(«M>te<l«Uia24éi<Uti>akr«4al»tS). i,' 

'•% 

fS 
• • • \ 

da uninlmcntanla scardiisan recu
rrir, al Presídante, el Vocal da re-
prsaentacldn da las usuarios y el 
de roprjsintsclín del Qjblerno, 

El Qcbierno, oyendo cuands lo 
estillare pr-clto e convanient* al 
Ccníej» dr. Obra: p*b:(cas y en to
do caso, al Cunaaio «uporlor Fe 
rev.'ido, AÍ Initltuts da Rsfermaa 
Sacíale» y al plena del Ceiusje de 
Brt.ndo, rüJOViré an dtflnillM lo 

Arlfcuic adicional o) Tedoi ios 
í<«ítas qu* se originen cen ocaildn 
de IJ'Í raunlonaa de los T.-lbjnals» 
Rtglonsiot o Central dal Trabajo 
fsrravlaílo, Inclusa el puga d»l im- • 
parta da \et dista» en los caica an : 
(na procedm, «orii ds cuanta y 
car |» án 1.3i Compafilas da ferro-
cirrllas. 

Loa gattoi 411* a! paga da las dis
tas orlgisr* a la»- Ompanlas, serdn 
coniid?rsdoi con ctirg? a los da 
«Kpiotacldn de !»a mlimas e Inclui
das en elfos. 

b) Per el Ministerio de Fomento 
aa dictarán con t o i * urgencia cuan
tas reglas 2«í>n precisas para el das-
anvolvlmlcnte, aplicación y exacto 
cumpllinlente de cuanto en eate 
R-jsl ¡íi-crolo se dispone. 

c) D.iütro de los ^ulüce dia'J si-
gdia'itsi ti 1 < pubücüdón en IR Ga-
ctt.i de M t i r i d de iae reglas n «ue 
haca ríforsncla el apartada anterior 
de Bita arüca'o, pracedarin los 
Pfísilftitsí da la; Audiencias terrN 
torlníic ds las que dapandsn los 
Magl ;t?odoj tía Í»Í: mismas o las de 
Audlsnciü praDIntia! y Juacei de 
prlmvríi Instancia qio iiiysn da pre
sidir los Trikaasíes Rtglotieilas del 
T.-abí|o lerrevlario, a la deilgnaclén 
de Ice que con arrs g'o a este Decre
to corresponda ¡>ra*láirlos, dando 
cuanta fnmadlatamtnte al Minutarla 
da Fomítito, dal nombre, apellidos, 
carga y raíldaticia dal nombrada. 

d) C:¡ Igual plazo de quince d i n . 
a contar d* la publicación da las re
gla; menclonaiías an la Gaceta ie 
Madrid, les Qobarnadoras clfilea 
de las provincias an que radiquen 

•BAL eEDIN 5 
Excmo. Sr.: Designados los Dele- > 

gados especiales creados por Real ; 
decreto de 20 de octubre último, ve- ''. 
rificada la toma de posesión y hechas i 
las rectificaciones que las circuntan- f 
cias han aconsejado, ; 

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha ser- \ 
vido disponer que los puestos que ; 
han venido a ocupar se consideren f 
inamovibles durante el año señalado .: 
en la citada disposición, salvo reso-
lución de la Presidencia del Directo- j 
rio Militar, tomada como resultado : 
de expediente instruido por los Go- : 
bernadores civiles, en que deben ser t 
oídos los interesados. j 

El elevado espíritu de sacrificio " 
con que la oficialidad se ha ofrecido ' 
al desempeño de estos puestos, aleja :' 
toda suspicacia de parcialidad, aun 
en los casos en que el destinado ten-
ga relaciones o Intereses en el parti- í 
do judicial de su jurisdicción, por lo i 
que esta circunstancia, por si sola, i 
no debe ser tenida en cuenta para 
relevos o permutas de los Delega- :> 
dos, de los que tan eficaces servicios -' 
espera el país. ; 

Es asimismo la voluntad de S. M. > 
que para fin del próximo mes de fe- i 
brero, los Delegados eleven a los í 
Gobernadores civiles una Memoria 
relativa a los puntos que por el Real 
decreto de creación se les encomien- ; 
dan, especificando el alcance de su ; 
actuación en los señalados expresa- ;• 
mente en su art. 5.° 

De Real orden lo digo a V E. pa
ra su conocimiento y efectos consi- . 
guíenles. 

Dios guarde a V. E. muchos años. , 
Madrid, 3 de enero de i<)7 .̂=Printo 
de Rivera. 
Sr. Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación, 
im—** M *'* iim m n i» 1*14) 

MPARTAMMTM NINISTIRIALK 
GOBERNACION 

M A L ORDEN-CIRCULAR 
Próxima la fecha an qua ha da 

confeccionarse el repartimiento ga
nara] da utilidades, regalado por 

los artículos M y siguientes dal 
Dicnta lay de I I de stptlembra da 
191S, en tiqv*llos Municipios cuyos 
Ayuntamlantos hsyan acordado le-
gninttnte el empleo de esa sxacddn, 
Intensa mucho que por los Gober
nadores civiles y Delsgidos gibar-
nativos sa racuarde a les retpjctl-
vei Ayuntamientos, y especialmente 
a sus Alcaldes, el cumpllmlanto de 
los preccptoi lígalas relativos a la 
matarla, para evitar que con pretax-
tos espaciosos y mediante mani
obras fraudulentas, se repita en «I 
próximo ejercicio económico el fu
nesto precedente dado en el actual 
y otras anUrloroi por los etcmtntos 
coitfsbuladoi contra la InUgra apli
cación del aludid» Dacríto-.'sy; en 
su Virtud, 

S M. el Ray (Q. D. Q.) se ha 
aatVIde disponer io siguiente: 

1 P o r los Qobsr.iadorcs civiles 
y Dalsgidcs gubernativos de los ' 
partidos se ax'gfrt a loa A'caldes y 
Ayuittamlanlos respectivos el cura-
pllmlenta de las obligaciones que el 
Dscreto-lay de 11 da septiembre de 
1918 les Impone sobre al repartí-
miento ganeral de utilidad*s, cormt 
nindolas con la Impoilcidn de las 
sanciones perllnentet cuando Incu- ' 
rraa an negilgsncla o dssobsdlansla 
manifiestas. 

g.* Los Dslagados gubernativos 
presidirán, a ser posible, las sesio
nas de la Junta municipal da asocia
dos an qaa hs da tacarse al nom-
bramUnto de los Vocales natos de 
las Comlilonos ds avaluación a que 
se refieran los arttsuios 09. 70 y 75 
do los mtnclenados Cutrpos l«gi> 
la». 

3. * Cuidarán asimismo los Dele
gados gubernativas de que loa Ayun
tamientos, bajo la más eilrecha res-
ponsabiiidad d» sus A'caldoi, den
tro de! carrlcnte mas d? enero, y en 
IU caro, de les treinta días siguientes 
al «n qu* se heya recibido la íutcrl-
zsclín de la Superioridad, necesaria 
para lmp;antar el repartimiento ge-
n«riii, entreguen los dncumtntoi a 
qua se contrae el art. 77 dal citado 
D.icrsto ley, cuya redacción y pre
paración es función exclusiva da Ina 
Corporaciones municlpaies. 

4. * Cuidarán asimismo los Dele
gados gub «nativas de que durante 
todo el mas .de febrero ta constitu
yan las Comlalonis de avaluacldn y 
la Junta general del rspartlmlanto, y 
da que en el de marzo lai primaras 
precedan a eitlmar las utilidades de 
loa contribuyentes, con arreglo a loa 
artículos 87 al 94, y la ittganda, a la 
formación del reparllmisnto general, 
conforme a tos artículos 95 y 98, 

5. * Asimismo cuidarán estrecha-

manta los Delegados gubernativo! 
de que tf,-gin la debida publicidad 
lea anuncios da toda clase de docu
mentos, actas • reuniones que da
ban celebrar las Comisiones de eva
luación o la Junta general de rtpar-
tlmlonto, en cumpl;mlor,te de la mi
llón que les está ancomend ida por 
el mencionado Dacreto-iey. Talan 
anuncios h m de bacürse, no sólo en 
la Casa Canilstorlal, sino también 
an »1 Miletiu Ofisial de la pro-
Vi ida, y en los Municipios cuya po
blación esté diseminada por parro
quias, han de hacars» Iguslmonts por 
adictos en el atrio de las rsr-p.ictlVas 
Iglaslas. 

8.* Vigilarán ¡os Dslsgados gu
bernativos y será obilgjdón «stricla 
da los Alcaldes que la exposición al 
público dsl repa-tlml«qto general sea 
un hwh) durante cuatro horas do 
ceda uno da los días qu* comprando 
el plazo reglamantarlo í » este trá
mite, tanlíiidodara .ho los conlrlbu-
yjntei a q ID 3* ier ixfiibaij Ies do-
cumsntss cobratorlos l.itigrsmsr.te, 
para qua i s entarsn, si io d-ssean, 
no sólo de su personal cuota, sino 
también de la nslgnadi a sus conve
cinas. 

7. * Los Dekgadoi g ibarn-itlvos 
exigirán a lo: hicalAm que leí mo
dificaciones de nombramiento? do 
Vocales natos o tlactlvos sean ht-
chas en fjrma f ihiclsntsi y re
nuncias tramitadas etn toda rapi
dez; que los Voaales asi ¡tan ala 
Comisión BVaiuatorl-t, y que ¡as de-
slgnaclonas da iot alee (ivas sean 
Vsrlfictidas b>jo la vigilancia de un 
rípresentint» de la autoridad do 
V. S., salvo que el m¡:mo Dvi jgado 
juzgara conv.nlanto asistir «n per
sona. 

8. * Les Secretarlos de Ayunta
miento serán rsiponisbleg da lat 
lantitudís o lrr»gularldcdei qua 10 
cometan el dar cumpllmlanto a lat 
reglas anteriores y muy especial-
mínta en todos aquallos trámltea 
qua concltrnen a la redicclóa da 
dacum'.ntoi y cniregi ds datos • 
IPK Cemfelonas evsltmtorla», a la 
notlflCHClón de nombramientos y 
ECu*rdo3 y a la exposición al públi
co do estoi últimos. 

9. * Los Daleg idos gubsrnstlvoi 
propondrán a V. S. la imposición do 
las multa; qu» procsdíin a ,'os irlrac-
torfis d i estas reg'ni, dsntro de la 
compsttünch propia de aquéllos, y 
en caso de raincldsncia propondrán 
las sanciones qua estlmin pertinen
tes, sin perjuicio de pasar al tanto 
de culpa a lea Tribunales cuando ta 
desebsdlartcia o Infracciones tengan 
carácter de delito. 

De Real orden lo digo a V. S. pa> 



ra tu conoclmlinte y tftctoa con-
ilgul«nt*<. 

Dle« gaarda a V. S. mnchot tflot. 
Madrid 7 da enero da 1924.-ei Snb-
« • « ( t u t o enescaad» dtt despacho, 
MátíMZ Anido. 
Sallcrai Gcbcrnadona clvlli» de laa 

provincia», «xcepto da I » Tas-
congRdai y Nivsrra. 

(••«(• i * l i U S i t « « • «• ItM) 

Urtmi d f i i de l i praílneli 

C I R C U L A R 
Para dar cumpttnfanto a fo arda-

nado per ia Junta Central da Abai-
toa, InUrsio da loa Sres. Alcsldaa 
da lo i Ajinntamlenlo» del pertldo 
Judicial de León, remiten a eit* Qo 
bltrno todos !ot mc t í i , el día 28, un 
«atado reivmiiii da lai exlitenclai 
da toda cíala dn rzúcer «ua baya 
dentro i t l u í término tnunlctpal««, 
«•peciflcendo i l fen f'brlcíntei, da-
talllí 'ei o almecenlrtcíi Eiivlrtléri' 
dolet que de no der cmpVnthtito a 
aita dUpoilclán. Ifs Impondré la 
multa corriipondler.ta. 

Lo que h-go fúbilcs en cite pe
riódico cfidal pura concclmitnto da 
dichas entoridadec. 

Le dn 10 da «ñero ú» 1924. 
El a.kernider, 

A!/ons0 Gtmz Bt rb i 

CIRCULAR 
No hiblénaos* conitltuldo la Jun 

ta provincial de Rfform&i Scdalea 
da este ccpltel, > dlrpu*ito a no 
conentlr q'Jit t«l nncrmalldad con
tinúo, he tcorando dirigir la rraien-
te a los Sre*. Alculáee áo esta pro
vincia, onienándoiflí precedan a ln-
tertier da las A^cclaclcnea ebreraa 
Inictiptts en el Csnso MÍctcral to
cia', que dei g en en si píszo de 
diez días los Vccslt» ebreros, cen 
domicilie en esln cof lt3:1qi:f h; n do 
formor prrt» d« dkh ¡ Jucla, remi
tiendo a esta Qcblcrr.o civil el re
sollado de l« e'teclín, qui d',l!?.'4 
ajusterse al prrcadlmlento t»tbb'e-
ddoen /s reg a 3.* d» la R:>BI or
den del passdo mes de acero, Inser
ta en e! BOLET'N OFICIAL del día 
I B del prepte mes, 

León 9 de t r . ro da 1984. 
ElGob.ra.dor. 

Alfomo Gimu-Barbé 
A n n n e l * 

Teniendo que prov^nraa al cargo 
honorífico y gr.itulto d* Vocal técni
co, Médico de I * Junta provincial da 
Reformas Sociales ds esta capital, 
se anuncia dicha Vacante por medio 
del presente, pare que los Médico* 
asplrnnlii el carao,con domicilio en 
•ata pcblcclín, presenten tus Ins 
Unelas en eito Gobierno en el p a-

zo da dltz días naturales, ampaza-
doa a contar desde la tacha de pu-
bllcactdn en «I BOLBIIN OnciAL, 
acompañando a laa mismas relación 
justificada del titule de Médico y de 
los méritos y servidos, haciendo 
constar, por lo menos, por lo que al 
Ululo ta refiera, el ndmero de su re
gistro en los correspondiente* l i 
bros: sin cuyo requisito no ae admi
tiré Instancia alguna. 

Ledn,9deenerode 1924. 
m aekuudor, 

Alfonso G.'Barbi 

OBRAS P Ú B L I C A S 

Aemael* 
Hebléndorc electuedo la recep

ción definitiva de lar obras da cons
trucción del trozo 1 * de lacerrMt-
ra do Sahígdn <i Valónela ds Don 
Juan (tiaveila da Sshsgún) hs 
acordedo, an cumpllmltr.to da la 
Real orden de 3 de rgosto da 1910, 
hacerlo píbllco, pera qu«i los que 
creen dsbsr hacer alguna reclsma-
clón contra el contratltta. Viuda de 
D. Comtenclo del Corral, por da
lles y perjuicios, deudas d« ictneie* 
y metsrlHlet, rccldentcs da) trabajo 
y dem4« qua de IB< obras s« derlv»n, 
lo hügtn en el Juzgrdo municipal 
d*l término en que rudlcsn latebras, 
qua es el de S-hsgún, en un plexo 
dn veinte dls*; díblsnáo el Alcalde 
de dicho término Interaser d« aquí-
llpAutoilded la entrega de lea . re-
clem; clonu preientad&v, qua debe
ré remitir a la Jefstura d» Obras 
Púb:lcís, tn esta capital, dentro del 
plazo d i treinta días, n contar d« la 
fecha d» le Inserción dn este anun
cio «n el BOIETIN. 

Ledn4deeff«rodel924. 
B OoberenJor, 

Alfonso Gómei Barbé. 

AYUNTAMIENTOS 
Don Argci Martínez Rodrfg^nz, Al -

cald^-Preílderite del Ayuntamien
to ds Horpítal de Orbfto. 
Ht gossbet: Qua por acuerdo da 

ssts Ayuntamiento y su Junta mu-
nlclpsi, habrán de hacsr-e ' tactivos 
en »l olio Económico de 1924 a 1925 
por mtdlo da arrendamiento en pú-
b lea jubssta, ajustándoie p^rn el]-:; 
a la Ins trucción apretada por Real 
decreto de 24 de «ñero d : 19C5, los 
aibltrlon tebre bebidas y cismas, ba
jo tipo y demá? err dlclones que 
se ixpreian en el pllrgo que se ha
lla de manifestó en la Secretaifa 
municipal. 

La subasta tendrá feger en la ta
la de sesiones de esta Ayuntamien
to, el día 20 de los corrientes, y ho
ra de las quince, siendo predio para 
tomar parta an alia, depositar el S 
por 100 da lo* tipos soflalados. 

Si por cualquier circunstancia no 
tuviera efseto la primera, se cele
brará otra segunda el día 5 del pró 
xlmo mes de febrero, a Igual hora que 

la anterior, con les rectlficsclcnts 
que al Ayuntamiento acuerde. 

Hospital da Orblgo 2 da enero de 
I924.-EI Alcalde, Argel Martínez. 
P. A. del A. y J. M . : El Secretorio, 
Ramiro B anco. 

Alcaldía cerutitucienal dt 
\tga dt Espinarcda 

Stgün me participa al vecino de 
. Bi Espino, José Gírela Ramón, al 
; d i a l «da) actual le desapareció de 
; la plaza del ferial de dicho pueblo, 
; una cerda de su propiedad, como 
' da siete metes de edad, da co'or ne

gro. 
; Se ruega a las autoridades y-Quar-
: día civil, ta interesen en lo butea 

de dicha cerda, y caso de ter habi
da, den cuenta a esta A'caldla, para 
comunicárselo a! dutflo, el que pa
sará H recogerla y cbonará los gas
tos. 

V> ga de Bsplnareda 4 de añero de 
1924 —El Alcalde, Manuel Herrero. 

; JUZQAOOS 

Requisitoria 
Ca'vo Machín (Venancio), (e) El 

Psjort.i, ds 18 r.flos de idnd, solte
ro, jcrivalaro, natural y domiciliado 
aMmameni» su Trcbíjo ó» Arriba, 
comperecará en término «So dl«2 
día» ant» el Juzgjdo ds Instrucción 
d* Ltón, p.':ra notificarle el auto de 
proceiamlonto dictado en su contra 
y recibirle tfcefarsefón ta&gatorla 
en cous? número 193, del corríante 
alio de igSSilscbre estafa; prevlalén-

: dols que d» no comparecer, lepara-
f r i el pMj'iicla conalgulente. 
? Lodn 20 ds diciembre da 1923 — 
, El Juczde Instrucción, UrziciroGá 

mez Caibajo.—Arsenlo Artch.-.vaia 

Don C&rlos González Cadinas, 
i Juez municipal de La Antigüe. 
\ Hrgo l íber: Que halléndos* Va-
. cent«a ¡as plazas üa Secretailo y Ss-
. cretario suplente lie esl« Juzgado 
! municipal, y dcblende p!0V6«rt«, por 
', concurso do tratiado. dispufisla en 

al Reel d«cr«to de 29 de ncvi-imbra 
de 1920, Rtglamento de 10 dn abril 
de 1»71 y demás d'.rposlclorea pre-
Venltios, podrán, los qua viplr«n a 

. ellas, presentar sus solicitudes y de-
: más decumantet prsvfnldcs, dsnlro 
: de los treinta días ilgu entn «| ds 
- la incercfdn del presente rn el BO

LETÍN OPICIAL de la provincia 
\ Los derechos ds dichos cargos 

son los s; Balados con arreglo al vi
gente arancel. 

LaAil lguaa 12 de dlclambr* de 
1923 — Carlos González. 

Jtefn/siloria 
González Rodriguez (Jotá), hlje 

de Amenlo y de Rsmona, natural 
daPuente deD«mlngoPi<r*z(Leén), 
estado sollero, profesión lebrader, 
senas personales: estatura un metro 
y 650 milímetros, pelo, csjss y ajos 
negros, nariz y boca rrguiaras, ce 
lor blanco, domiciliado últimamente 
en Montevideo, sujeto a expediente 
por hsbu faltado a concentración, 
comparecerá dentro del tármlne de 
treinta dias ante e! Ju»z lustructcr 
D. Ricardo López Ladrón de Gue
vara, Comandanta del Reglmlant» 
Infantería de Guipúzcoa, r t m . 55, 
de guarnición en la plaza de Vito
ria; bajo apercibimiento de ser da< 
durado rebelde si no lo tticlúa, 

Vitoria 18 de diciembre da 1925. 
El Comandante Juez Instructor, Ri 
carda López. 

S lndiea lo de l a r o m a n i d a d 
de Rogantee y Ho l lne roa de 

r r e e a - R e y . 

EDICTO 
El Sindicato de asta ComurMad, 

en sesión de 4 del c o r r l s n t » y 
en vista de las relcclone* ds los so
cios qu > se hallan en dsrcublerto 
an el pago de sus cuotes por lo* 
corc( ptos y centldacies conilgncdais 
en nquéllas, ha adoptado el acuerdo 
slgulent?; 

<D«c!arar Incursot en el primar 
recargo del 10 por 100 sebre sus 
cuoti.i. establecido an al articulo 10 
de it i i Ordenanzas, y responiablts, 
con errrg'o al mismo de los gnttos 
y perjuicios que se originen por «sta 
cauta, R los deudores comprendiiiot 
o» ¡xa expresadas rclacioiwa qua no 
han efectuado al pego da sus cuo
tas en ai plazo que aite Sindicato 
j»Bal(5«nl4 da octub-e último para 
la recaudación Volunta'le; aperci
biéndoles qu* por cada mes que d v 
jün transcurrir sin realizar eí pega, 
sBtlíf «rén un nueve reci-rgo dtt otro 
10 por ICO, halla que. tratticurrldos 
tras mo-ías y con el rfca'go d»l 30 
por 100, »e proctdará contra B!IOS 
por la Vía ejecutiva y embargo de 
bienes y se les prohibirá «i m i i i \ 
EgUB.» 

Y para notificar el ecuerdo trans
crito a los deudores que •» axpra-
san a continuación, cuyo domicilio 
se Ignora, se pub'lcn en este Beta-
TIK por acuerdo da dlch) Sindicato, 

Dtndcres a quienes se refiere este edicto 

? Nonferoi dt loa deudores 

D. Lorenzo Olarte 
> Indalecio Alonso 
Alomo 

Ateatnüt 

rtes. Cts. 

6 

10 

1921 

PteTct».! 

8 

13 

•Per rama* 

1922 
TUt. Cti. 

10 > 

12 65 

1923 

P>M. qu, 

4 88 

7 94 

TOTAL 

Fies. Cts 

28 88 

43 58 

Attorga 26 de diciembre de 1923.—El Presidente, Isidoro NMs!. 

Imprenta de la Dlpuhclón prevlqclal 
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